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Obligación  convencional

• Convención Interamericana contra la Corrupción

• Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción.

• 1 de las 3 finalidades CNUCC: Promover y fortalecer las medidas para prevenir y
combatir más eficaz y eficientemente la corrupción

• 1 de los 2 propósitos de CICC: Prevenir, detectar, sancionar y erradicar la corrupción



Obligación  constitucional y legal

• Constitución

• Normas sustantivas y procesales

• Normas administrativas

• Normas infralegales



Art. 15 CNUCC: Cohecho pasivo

b. La solicitud o aceptación por un funcionario público,
en forma directa o indirecta, de un beneficio indebido,
para que actúe o se abstenga de actuar en el
cumplimiento de sus funciones oficiales.



Art. VI CICC. Actos de corrupción

a. El requerimiento o la aceptación, directa o
indirectamente, por un funcionario público, de cualquier
objeto de valor pecuniario u otros beneficios como
dádivas, favores, promesas o ventajas (…) a cambio de
la realización u omisión de cualquier acto en el ejercicio
de sus funciones públicas.



Relación entre corrupción y género

 Diversos estudios desde 1999 a la fecha
abordan este vínculo

 Uno de los déficits más notorios es la ausencia
de datos concretos que confirmen las hipótesis
de trabajo



Sextorsión o extorsión sexual 

• Forma de corrupción que hace del cuerpo de la mujer un mero objeto

para el intercambio de favores (Ortrun Merkle, Universidad de Naciones Unidas)

• Es un tipo de corrupción ligada al género

• Es un crimen oculto, clandestino



Sextorsión o extorsión sexual  

• Es una manifestación del abuso del poder para obtener un favor sexual o ventaja

(Asociación Internacional de Jueces Mujeres, 2012)

• Los beneficios o favores sexuales como medio de corrupción en el acceso a los
servicios públicos, se relaciona con la discriminación de género y se traduce en
diversas manifestaciones de violencia sexual.



Procesos penales delito de cohecho

• Desde el año 2000. Se reportan algunos casos de jueces,
fiscales o servidores vinculados a impartición de justicia, que
han solicitado dinero y/o favores sexuales a litigantes para
favorecerlo en el proceso.

• Casos de docentes que solicitaron favores sexuales a sus
alumnas, para tomarle el examen de aplazados, elevarles la
nota, etc.

• Casos de efectivos policiales que solicitaron favores sexuales a
familiares de detenidos para no dar curso a denuncia.



Procedimientos disciplinarios

OCMA investigó a servidor por proponer a litigante
relaciones sexuales a cambio de conceder la medida de
embargo de vehículo a su favor en el proceso de
alimentos que es parte. Destitución

OCI MP investigó a Fiscal superior por actos de
hostigamiento sexual (roces, tocamientos y
acercamientos corporales) y amenazas de trasladado a
localidad distinta si servidora no accedía a sus
requerimientos sexuales.Destitución



Procedimientos disciplinarios
Los denunciantes primero recurren a órganos de control
disciplinario

Se efectúan los operativos para la intervención en flagrancia

En el ámbito disciplinario han concluido en destitución y en el
ámbito penal con penas efectivas de privación de libertad

Los actos de acoso sexual solo se sancionaban con medida
disciplinaria por no estar tipificado como delito

D. Leg. 1410 incorpora Art. 176-C CP que tipifica chantaje sexual



ACCIONES A SEGUIR

• Fomentar la denuncia anónima informada 

• Interpretación adecuada de los tipos penales por fiscales 
y jueces 

• Contar con estadísticas confiables

• Interoperabilidad de información de instituciones que 
integran el sistema de justicia 

• Elaboración de protocolos, directivas. etc
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